
 

 

  Coronel Oviedo, 4 de octubre de 2024 
Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director 

Nacional Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas 

 Presente: 

Me dirijo a Ud., con relación al llamado a Licitación de Menor Cuantía 

Nacional “ADQUISICIÓN DE DRONE PARA LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN” ID Nº 447391, en la cual se remite informe de las 

observaciones realizadas: 

OBSERVACIONES: 

 

Tema: FALTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: No se respondieron las observaciones de la adjudicación 1era etapa 

Descripción: Se observa que la convocante no ha subsanado las 
observaciones realizadas en la primera etapa de la adjudicación. 

Comentario: Conforme al descargo realizado por la convocante en la NOTA 20 de 
septiembre de 2024, en la que manifiesta que realizaron la contestación 
correspondiente a las observaciones de la primera etapa. Comentarles que, dichas 
documentaciones no resultan visibles, por lo tanto, solicitamos la misma sea remitida 
en esta instancia [Etapa de contrato]. Solicitamos que remita el cuadro comparativo 
de ofertas, la nota de reparo 2 con anexo e informe de evaluación rectificado que 
manifiestan en la nota con fecha 20 de septiembre de 2024. 

 

Respuesta 1: Se remite el Cuadro Comparativo de Ofertas, Nota de 

Reparo Nº2 de fecha 16/09/2024, Nota de Reparo Nº 3 de fecha 20/09/2024 y 

el Informe de Evaluación Rectificado. Se anexa además captura de cómo se 

visualiza en el sistema. 

Conforme a las respuestas expuestas precedentemente, espero se 

hayan aclarado las observaciones realizadas. 

Deseándole éxitos en sus funciones, muy atentamente.  

Directora de la UOC                                                                               
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                                                           Coronel Oviedo, 16 de setiembre de 2024. 
 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente: 
 
 

 Me dirijo a Ud., con relación al llamado a Licitación de Menor Cuantía 

Nacional “ADQUISICIÓN DE DRONE PARA LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN” ID Nº 447391, en la cual se remite informe de las 

observaciones realizadas: 

OBSERVACIONES: 

Punto 1: 

Tema: CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: Documentos incompletos 

Descripción: Se verifica que el documento remitido se encuentra incompleto. 
Se solicita remitir nuevamente. 

Comentario: [Cuadro comparativo de ofertas]: Considerando que la planilla de 
precios [descargable] es un documento de carácter sustancia y posee ciertas 
características que el oferente debe contemplar como "Marca, Fabricante y 
Procedencia" al momento de presentar su oferta de precios. En consecuencia, 
en el cuadro comparativo de ofertas, no se visualiza la característica 
"Fabricante". 
 

Respuesta 1: El Comité de Evaluación de Ofertas procedió a rectificar el 

Cuadro Comparativo de Ofertas Nº 04/2024, conforme a indicaciones, 

posteriormente se procedió a la carga de dicho documento. 

  



 

 

 

Punto 2: 

Tema: CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: Inconsistencia en documentos 

Descripción: Se observa inconsistencias de datos en los documentos 
remitidos. 

Comentario: Considerando la fecha en que se publicó la convocatoria según lo 
visualizado en el portal publico [22-07-2024] y conforme al resguardo 
establecido en la Circular DNCP N°48/2024. El informe de evaluación debe 
regirse conforme a lo estipulado en el Decreto N° 9823/23 . Solicitamos a la 
convocante subsane dicha discrepancia.//  [Acta de apertura]: En el acta de 
apertura no se visualiza las observaciones consignadas por los oferentes. 
 

Respuesta 2: El Comité de Evaluación de Ofertas procedió a rectificar el Acta 

de Evaluación y Calificación de Ofertas Nº 04/2024, conforme a indicaciones, 

posteriormente se procedió a la carga de dicho documento. 

Asimismo se indica que al momento de la Apertura de Ofertas, el SICP no 

permitió asentar las observaciones realizadas por los oferentes, no obstante en 

el mismo se indicó el inconveniente respectivo, y por ello se anexó en otro 

documento las observaciones consignadas, se remite captura del acta con la 

observación hecha y se remite el anexo correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Punto 3: 

Tema: CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: Mencionan normativas derogadas 

Descripción: Se verifica que en las documentaciones remitidas mencionan 
normativas que se encuentran derogadas. 

Comentario: [Informe de evaluación/ capacidad legal]: en el informe de 
evaluación expedido por el comité de evaluación, se hizo referencia a la 
normativa Ley N° 2051/03 y su correspondiente artículo 40°; normativa que no 
aplica para procedimientos encaminados con respecto a la Ley N° 7021/22. 

 

Respuesta 3: El Comité de Evaluación de Ofertas procedió a rectificar el Acta 

de Evaluación y Calificación de Ofertas Nº 04/2024, conforme a indicaciones, 

posteriormente se procedió a la carga de dicho documento. 



 

 

 

Conforme a las respuestas expuestas precedentemente, espero se 

hayan aclarado las observaciones realizadas. 

Deseándole éxitos en sus funciones, muy atentamente. 

 

 

 

 

                                                                              Directora de la UOC 
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                                                           Coronel Oviedo, 20 de setiembre de 2024. 
 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente: 
 
 

 Me dirijo a Ud., con relación al llamado a Licitación de Menor Cuantía 

Nacional “ADQUISICIÓN DE DRONE PARA LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN” ID Nº 447391, en la cual se remite informe de las 

observaciones realizadas: 

OBSERVACIONES: 

Punto 1: 

Tema: FALTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: Falta remisión de justificación sobre incumplimiento de plazo de 
protesta. 

Descripción: Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva 
responsabilidad el motivo por el cual suscribió el contrato antes de que finalice 
el plazo para la interposición de la protesta. 

Comentario: Reiteración. Contrato/Plazo de Protestas: Considerando la 
notificación automática realizada desde el SICP y conforme a la fecha de 
publicación efectiva [Fecha Fin/29-08-2024] de la adjudicación "primera etapa" 
no se acataría lo contemplado en Resolución DNCP Nº 4400/23, art. 51°. 
Además, en la supuesta notificación a los oferentes [captura de pantalla] 
evidenciadas en la etapa de adjudicación no se divisa las fechas. 
 

Respuesta 1: La convocante ha hecho la notificación en fecha 26/08/2024, por 

tanto se cumple con el Art. 51º de la Resolución DNCP Nº 4400/23, ya que 

recién en el día 8 (ocho) se ha procedido a la suscripción del contrato (Se 

remiten captura de pantalla de cada caso). 

 

 



 

 

 

Punto 2: 

Tema: FALTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: No se respondieron las observaciones de la adjudicación 1era etapa 

Descripción: Se observa que la convocante no ha subsanado las 
observaciones realizadas en la primera etapa de la adjudicación. 

 

Respuesta 2: El Comité de Evaluación de Ofertas procedió a rectificar el Acta 

de Evaluación y Calificación de Ofertas y el Cuadro Comparativo de Ofertas Nº 

04/2024, conforme a indicaciones, posteriormente se procedió a la carga de 

dicho documento, se remite captura de pantalla de los documentos cargados 

en el SICP. 

 

 

Asimismo se indicó que al momento de la Apertura de Ofertas, el SICP no 

permitió asentar las observaciones realizadas por los oferentes, no obstante en 

el mismo se indicó el inconveniente respectivo, y por ello se anexó en otro 



 

 

documento las observaciones consignadas, se remite captura del acta con la 

observación hecha y se remite el anexo correspondiente. 

 

Conforme a las respuestas expuestas precedentemente, espero se 

hayan aclarado las observaciones realizadas. 

Deseándole éxitos en sus funciones, muy atentamente. 

 

 

 

 

                                                                              Directora de la UOC 
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